


Rolando F. CondezoSuarez.
Primer Regidor

César W. Quispe Cuba
Regidor

Ruth N. Espinoza Huamaní
Regidora

Domingo Fernández Huamán
Regidor

Celinda A. Carlos Japay
Regidora

FrittzMatos Porras
Regidor

VictorQuispe Noa
Regidor

YesherG. Riveros Castillo
Regidor

EliasE. PumacahuaHuamani
Regidor

HectorJ. Riveros Carhuapoma
Regidor

Daniel M. RodriguezDionicio
Regidor

Arq. Julio C. Chumbes Carbajal
Alcalde

CONCEJO MUNICIPAL



GERENTES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

Eco. German Ortega Melgar
Gerente de Administración Tributaria

Ing. Ronald César Ramos Huamán
Gerente de Gestión Ambiental

CPC. Miguel AngelCastro Ccora
Gerente de Administración y Finanzas

CPC. Wilder Damián Cortez
Gerente de Planeamiento y Pres.

Abog. Miguel Castro Cayllahua
Gerente de Asesoría Jurídica

Arq. Guillermo QuichcaSedano
Gerente de Infraestructura y 

Planeamiento Territorial

Lic. Edgar Contreras Sierra
Gerente de Desarrollo Económico

Prof. Pedro TaipeVargas
Gerente de Desarrollo Social

Eco. Carlos H. Choque Contreras
Gerente Municipal



HUANCAVELICA, NUEVO 

DESTINO TURÍSTICO.

VISIÓN



ORDENANZAS MUNICIPALES



N° DESCRIPCIÓN FECHA

002-2015 Amplía: Suspende el otorgamiento de autorizaciones o licencias para giros de negocios 

especiales

16-02-16

005-2015 Modifica: Artículo 1° de la O. M. N° 012-2015-MPH para la instalación de talleres o 

fábricas de productos pirotécnicos en zona para la Industria Liviana, Km 7 -

Huaylacucho

11-03-15

013-2015 Modifíquese: Numeral 3 del Artículos 6°; y 12° de la O. M. N° 014-2015-CM/MPH, 

infracciones leves y declarar zona intangible para la extracción de agregados desde el 

puente del Ejército hasta la altura de la pampa El Bosque.

30-07-15

015-2015 Aprobar: El Plan Integral de gestión Ambiental de Residuos Sólidos 30-07-15

020-2015 Modificar: el Artículo 1° de la O. M. N° 005-2015_CM/MPH declárese lugares exclusivos 

y permanentes para la instalación de talleres o fábricas de productos pirotécnicos en la 

zona para industria liviana

28-09-15

ORDENANZAS MUNICIPALES 2015

La producción legislativa del Concejo Municipal durante el 2015 fue de 23 Ordenanzas 
Municipales en la que destacan varios temas de gran importancia e interés para la población, 
estas son:



ORDENANZAS MUNICIPALES 2016

N° DESCRIPCIÓN FECHA

004 Exonerar: Elpago por ingreso a la piscina del barrio de San Cristóbal y a los complejos deportivos de 

propiedad de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, a los niños(as) y jóvenes que practican el 

deporte.

02-03-16

013 Aprobar: La Ordenanza Municipal que modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos de 

la MPH en licencias de funcionamiento adecuados a las normas vigentes. (L.F. antes 200.00 soles 

ahora 90.50 soles)

30-05-16

014 Ordenanza: Norma el registro y tenencia de Canes, así como el uso de áreas públicas por los mismos 
en el distrito de Huancavelica con la finalidad de salvaguardar a integridad física de las personas, el 
bienestar de las mascotas, el ornato y limpieza de la comuna.

27-06-16

015 Objeto de la Norma: Adecúese en funcionamiento el centro Integral de Atención al Adulto Mayor de la 
MPH con objeto de brindar atención integral y permanente a estas personas mayores de 60 años y 
mejorar su calidad de vida.

04-07-16

018 Aprobar: El Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Huancavelica 13-07-16
024 Regular:El horario de abastecimiento, carga y descarga de mercadería, materiales de construcción, 

accesorios y otros en la ciudad de Huancavelica.
12-12-16

028 Aprobar: La Presente ordenanza que regula la determinación y aplicación de los arbitrios municipales 
por la prestación de los servicios de Limpieza Pública, de Parques y Jardines y el servicio de Serenazgo

29-12-16

Durante el 2016 la producción legislativa del Concejo Municipal aprobó 28 Ordenanzas Municipales 
que abordan necesidades de interés económico, social y cultural para la población, entre ellas 
tenemos:





REDUCCIÓN DEL 

PRESUPUESTO INICIAL

MARCO PRESUPUESTAL 

2016

A inicios del ejercicio fiscal 2016 se contó con un 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ нфΩфнуΣнфрΦлл ȅ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 

presupuestal se redujo el presupuesto  mediante 
resoluciones directorales emitidas por el MEF en un 

porcentaje de  2.8%  respecto al PIA. Siendo el PIA para 
ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ нфΩлууΣплнΦлллΦ

Como se visualiza en el gráfico, la Municipalidad 
Provincial de Huancavelica, gestionó mayor  presupuesto 
Ŝƴ {κΦ нтΩропΣнурΦллл ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ фпΦсс҈ ŘŜ 

presupuesto inicial.



DESCRIPCION MONTO
INSTALACION DEL SERVICIO INTEGRAL DEL SISTEMA DE DESAGUE EN EL CC.PP. DE CHAINAPAMPA, 
DISTRITO DE ACORIA - HUANCAVELICA.    418,063
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DEL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO E LAS 
LOCALIDADES DE CONDORSENCCA, IMPERIAL, MIRAFLORES, VILLA LA LIBERTAD Y PUEBLO LIBRE 
DEL DISTRITO DE HUANCAVELICA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA ςHUANCAVELICA 7,016,280
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CRUCE CARRETERA CENTRAL- PUENTE CUCHARAN ςHUARI ς
ALIANZA ANDINO-PACCTI - UYRUMPI, DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA ς
HUANCAVELICA 2,681,395
ά!at[L!/Lhb 59[ {L{¢9a! 59 !D¦! th¢!.[9Σ Lb{¢![!/Lhb 59[ {L{¢9a! 59 ![/!b¢!wL[[!5h ¸ 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL CENTRO POBLADO DE LUQUIA, DISTRITO DE 
CUENCA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA ςI¦!b/!±9[L/!έ 2,169,324

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PUESTO DE SALUD PUEBLO LIBRE, DISTRITO 
HUANCAVELICA - HUANCAVELICA - HUANCAVELICA 2,090,810

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DEL RIO ICHU DE LAS ZONAS 
ALTAS Y MEDIAS DE LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL DEL RIO ICHU, HUANCAVELICA 190,905

CONTRUCCION DE REPRESA Y SISTEMA DE RIEGO AZUL CCOCHA - ANTACCOCHA, SECTOR I, IV, V Y 
SAN CRISTOBAL DEL DISTRITO DE HUANCAVELICA, HUANCAVELICA 148,344

INSTALACION DEL CANAL DE EVACUACION DE AGUA SUBTERRANEA DEL PSJE. JULIO C. TELLO HACIA 
LA AV. LOS INCAS BARRIO SANTA ANA, DISTRITO DE HUANCAVELICA 77,521

TOTALES 14,792,642
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TRANSFERENCIAS
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SOBRECANON,
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RECURSOS POR
OPERACIONES
OFICIALES DE

CREDITO

TOTALES

PIA 4,484,026 13,264,243 1,500,000 2,700,000 7,980,026 29,928,295

REDUCCION -444 -839,449 -839,893

PIM 7,767,894 14,936,431 1,727,800 3,684,470 886,424 17,074,151 10,545,517 56,622,687



La distribución del PIA asignó 57% para actividades y 43% para obras, con el incremento del
presupuesto,la distribución ascendióa 38% para actividadesy 62% para proyectos,priorizando la
ejecuciónde obras. Haciendoun presupuestototal de S/.56Ω622,687.



La ejecución del PIM al mes de diciembre alcanzó el 89%, es decir se ejecutó
S/.50'358,943.00.





IMPUESTO MUNICIPAL
IMPUESTO POR 

COBRAR
COBRANZA 
EFECTIVA

SALDOS 
POR COBRAR

C/ 
EFECTIVA

IMPUESTO PREDIAL 1,764,887.10 1,083,092.35 681,794.75 61.36%
ALCABALA (Transf.deinmuebles, urb.y
rust.)

54,750.34

IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR 102,487.54
A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS NO 
DEPORTIVO

24,206.71

RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

LIMPIEZA PUBLICA 898,523.32 334,275.50 564,247.82 37.20%

PARQUES Y JARDINES 46,821.30 18,053.88 28,767.42 38.55%
TOTAL IMPUESTOS COBRADOS AL 
31/12/2016

нΩтмлΣномΦтнмΩсмсΣуссΦонмΩнтпΣулфΦфф59.66 %

1) Impuesto Predial nivel de morosidad                   38.64%
2) Limpieza Publica nivel de morosidad                    61.45%
3) Parques y Jardines nivel de morosidad                 39.30%
Los servicios que se brindan a la población de Huancavelica es gracias a los pagos de los Arbitrios Municipales, en el 
análisis se observa que menos de la mitad de la población contribuye, solo si se cumple con nuestro compromiso 
como huancavelicano mejoraremos los servicios.





TIPO DE PROCESO

N° PROCESOS 

ADJUDICADOS 

CON BUENA 

PRO

VALOR 

REFERENCIAL O 

VALOR 

ESTIMADO

VALOR 

ADJUDICADO
AHORRO

Adjudicación menor cuantía 3 S/.209,650.00 S/.203,493.40 S/.6,156.60

Subasta inversa electrónica 6 S/.1,694,396.27 S/.1,621,804.05 S/.72,592.22

Comparación de precios 1 S/.39,960.00 S/.39,718.00 S/.242.00

Adjudicación simplificada 33 S/.9,057,899.14 S/.8,969,353.97 S/.88,545.17

Licitación pública 6 S/.14,681,305.62 S/.14,606,225.22 S/.75,080.40

Régimen especial 1 S/.252,449.35 S/.243,744.28 S/.8,705.07

TOTAL 50 S/.25,935,660.38 S/.25,684,338.92 S/.251,321.46

OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS EN LAS CONTRATACIONES



Selogró45,490.00 solespor resoluciónal ContratoN° 48-2016-GM/MPHfirmada
con la EmpresaVehículos,Maquinariasy EquiposSAC,que incumplió en el
suministro de un camión compactadorde 15 m3 para la Unidad de Limpieza
Pública.

Seaplicóla penalidada distintosproveedorespor incumplimientoo retrasoen la
entregasegúnla normatividadvigentetanto en bienescomoen servicios.



RECURSOS OPTIMIZADOS

AHORRO EN PROCESOS S/. 251,321.46

PENALIDADES S/. 102,339.24

EJECUCIÓN DE CARTA FIANZA S/. 45,490.00

TOTAL S/. 399,150.70





DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO 

POR SECTORES

Función PIM Avance %

03: PERFILES, PROYECTOS Y MEJORAMIENTODE SERVICIOS 
COMUNALES 2,735,024 7.85

05: PREVENCIÓNDE DESASTRES 1,853,453 5.32

08: COMERCIO 398,000 1.14

09: TURISMO 1,331,186 3.82

10: AGROPECUARIA 2,750,699 7.90

15: TRANSPORTE 6,366,327 18.28

17: MEDIO AMBIENTE 280,800 0.81

18: SANEAMIENTO 13,386,099 38.44

19: VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 475,821 1.37

20: SALUD 3,478,010 9.99

21: CULTURA Y DEPORTE 539,555 1.55

22: EDUCACION 1,025,406 2.94

23: PROTECCION SOCIAL 201,011 0.58

TOTALES 34,821,391 100






